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Las leves y las diap osiciones del Cobier
no son obligatorias par a la cal. t t., 1 dc pic
'ajuicia desde que se publican oficialn2ente
en ella y desde cuatro dias deapues para
ios demäs pueblos de la raisit a provircia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1827.)

SUSCRIVNION 'PARTICULAR.

Un mea en Córdoba, 	 8 rs. Id. fuera. 12
Tres id. . • • 	 • 	 22 	 • • • • 	 32
Sois id. . • • 	 . 	 40 	  60'
Un afio 	 	 80 • • • • , 120

Se publica todos los dias escepto los lunes y los si-
guientes ä los clásicos.

Las leyes, Ord.enea y araeraka aue
manden publicar en loa Boletines oficiales
se han de remitir l Oeit político eFree-
tivo, por cuyo conducto ve paaaiän á lcs
editores ce los ir encicnados. periüe.:icca.
(Ordenes . de de Abril de 182ü, y 1, 3 cc

Octubre de 1854.)

Núm. 447.

OR GEN PUBLICO.
Los Sres. Alcaldes, empleados

de órden público y guardia civil,
procederán ä la busca de las caba

-ller as cuyas serias se espresan ä
conti nuacion, las cuales son de la
propiedad de D. Francisco l'ornan-
dez, vecino de la villa de Osuna, y
caso de ser habidas las remitirán
ä d isposicion del Sr, Juez de pri-
mera insran gia de Ecija con la
Persona en cuyo poder se encuen-
tren si n o ofreciere las g,arantias ne-
cesarias.

Córdoba 13 de Febrero de 102.
El Gobernador,

rancisco Meren y Sanchez.

Señas.

Núm. 448.

ORDEN PUBLICO.

Los Sres. Alcaldes, empleados
de &den público y guardia civil,
procederán ä la busca de un bur-
ro cuyas serias señas se espresan
á continuacion, el cual es de la pro-
piedad de Juan Maria Perez Ar-
cas, y se estravi6 en el año de
1868, y caso de ser habido lo re-
mitirán ä disposicion del Sr. Juez
de primera instancia de Estepa
con la persona en cuyo poder se
encuentre si no ofreciere las ga-
rantias necesarias

Córdoba 13 de Febrero de 1872.
El Gobernador,

Francisco Moren y liaichez.

Señas.

Un burro de siete años de edad,
castrado y rucio.

:Núm.. 449.

ORDEN PUBLICO.

Los Sres. Alcaldes, enipleados
de Orden público y guardia civil,
precederán ä la busca de las caba-
llo ias cuyas señas so espresan á
continuador), y caso de ser habi-
das las remitirán á oisposieion del
Sr. Juez de primera instancia de
San mear la Mayor con la persona
en Cuyo poder se encuentren i no
ofreciere las garantías necesarias.

Córdoba 13 de , Febrero de 1872.
El Gobernador,

raucisco Moren y Nanchez.

Meñas.

Una yegua castaña, calzada de
las dos patas, cerrada.

Una jaca cerrada,cebruna, cla-
ra, calzada de las dos patas, ca-
reta, tiene marca escasa, con una
quemadura en el cuadril derecho
y otro en el casco d3 la mano iz-
quierda.

Tribunal Supremo.

Sala primera.

En el recurso de casacion inter-
puesto. por la Sociedad anónima ti
tulada Canal de Urgel en autos se-
guidos con D. Francisco Alsina so-
bre suspension del curso de un
pleito ejecutivo, ha dictado la ex-
presada Sala el auto siguiente:

«Resultando que el Juzgado del
¡ distrito de San Pedro de Barcelona
1 en 23 de Junio de 1869 mandó des-
! pachar ejegucion a instancia ue don

Francisco Alsi L'a. contra la sociedad
Canal de Urgel por 10.600 escudos,
importe de unos pagarés; en cuyos
autos se dicte sentencia de remate
en 15 de Setiembre de 1870, que á
su tiempo fue confirmada pur la
Audiencia de aquel territorio:

Resultando que previa fianza del
ejecutante, se ioftlio -ramo separa-
do para continuar ,a via (le apre-
mio; y en tal estado ei Juez ui uis-
trit0 del Pino de la mamila ciudad,
que conoce de los autos ue euspeu-
sien de pagos de la reierida Compa.-
iiia, ofició en 30.de Enero de 1871
al de Sau Pedro para que suspen-
diera todo procedimiento de apre-
mio en el expresado juicio ejecuti-

Ivo' a lo que no accedió:
1 	 Y resultando quo la Sala pri-

I

mera de dicha Audiencia declaro tu
24 de Octubre del inisino dio 1871
no haber lugar ala suspension ctei

1 procedimiento, y que contra este
auto la Sociedad Gana de Uaget

1 
ha interpuesto en este Tribunal it.-

premo recurso de casacion por in.
fraccion de ley:

Siendo Ponente el Magistrado
11 Francisco Maria de Castilla:

Considerando que, esegua los
artículos 2.° y 3.° de la ley provi-
sional sobre reforma de la casacion
civil, los recursos de esta clase sólo
se dan contra las sentencias definí-
nitivas que terminan el juicio, y.
contra lasque recayendo sobre un
artículo ponen término al pleito
haciendo imposible su continua-
cion:

Considerando que el auto contra
el cual se ha interpuesto el pre-
sente recurso no tiene el carácter
de sentencia definitiva por ningu-
no de los conceptos expresados,
puesto que en él únicamente se de-
cima no haber lugar á. la suspen-
sion del procedimiento que se si-
gue á instancia del Francisco
Alsina:

Y considerando, además, que
dicho auto no resuelve cuestion al-
guna de derecho, sino que se re-
fiere á un punto de nueao proce-
dimiento, y que aquel ha sido dic-
tado en diligencias de apremio de
un juicio ejecutivo; por todo lo crie,
aunque tuviera el carácter de sen-
tencia definitiva, todavía no podría
darse contra el recurso de casaeion
en ei fondo;

No ha lugar, con las costas, á
la admision del interpuesto ä nom-
bre de la Sociedad Canal de Urgel, á
laque se devuelva el depósito que
ha constituido; y ejecutoriado que
sea este auto, comuníquese a. la
Audiencia y publíquese en la forma
prevenida por la ley.

Madrid 17 de Enero de 1872.--.
Mauricio García. - . Laureano de Ar-
nieta. Francisco María de Castilla.
—José Fermin de Muro.—Benito
de Ulloa y Rey.—Licenciado Desi-
derio Martínez. - Rogelio Gonzalez
Montés, Escribano ue Cámara.)

Sala segunda.
En la villa y corte de Madrid, á

.° de Febrero de 1872, en el ex-

:Vd) PE L1 PRifi !' A
;314

Nút.n. 446.

En la Alcaldía da Hinojosa se
encuentra deplsitailo un potro de
la señas que ä continuacion se ex-
presan, y no habiéndose presenta-.
do persona alguna á reclamarlo se
hace público por medio de este pe-
riódico oficial para que llegue ä
noticias de su verdadero dueño.

Córdoba 13 de Febrero de 1872.
El Gobernador,

Francisco Moreag y K;anelliez.

Señas.

Pelo castaño claro, de año y
medio, entero, de seis cuartas y tres
d edos, sin hierro, calzado bajo del
pie d erecho y en muy mal estado
de carnes.

Dos mulas, de edad 18 meses,
inhuma—

pelo negro, alzada dos dedos sobre
la malea y herradbs en la cadera
derecha.
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Núm . 3070

Alcaldía popular de Tor-
recampo.

Alcaldia constitucional de 
1Hornac huelas.

,Alcaldia constitucional de

IL Ildefonsu Roanro Caballero, Al -
ca:de constitucional de e:-.fa villa

Moten te.
Hago saber: re debiendo pro-

cederse por la Junta pericial do la

pediente m'un, 1.297 pendiente an-
te Nos sobre adrnision del recurso
de casacion propuesto por Vicente
Reselló:

1.° Resultando que entre tres

Junio de 1871, al tratar Mariano 	
tenciador a los efectos procedentes

Selles de separar ä dos mujeres que 	 en derecho -

reilian ä la puerta de su casa café, 1 	 Así por esta sentencia, que se

sita en la villa de Gracia, fuá aco- 1 
publicará e:1 la «Gaceta de Madrid»

metido cuchillo en mano por un 	
e iosertarä en la aColeccion legis•
lativa, lo pronunciamos, rna.nda•

hombre, que despues se comprobó
ser el procesado Vicente Reselló,

	

	 mos y firinamos.—Ma n u el Ortiz
de Vi higa. --Tonsd,s Hu et. --José

causándole una lesion en la parte
izquierda de la region epigastrica,

	

	
Maria Haro.—Fernando Perez de

.—Francisco de Vera. --Juan
de la que falleció a los pocos silo-

Rozas
Cano Manuel. - — Luis Vazquez,

mentos: 	 i Mondragon .
2.° • Resultando que la Sala de

lo crimina l de la Audiencia de Bar-
Publicacion .—Leitla y publi -

cada fué la sentencia anterior por
Mona-, aceptando como probados

! el Excmo. Sr. D, Juan Cano . Ma-
los hechos referidos, confirmó en nuel, Magistrado del Tribunal Sa -
todas sus partes la sentencia con- prerno, celebrando audiencia pú -
sultada, por la que declarando que !atice. su Sala segunda en el die
se habia cometido el delito de ho s

-

micidio sin circunstancias que me-
de hoy, de que certifico como So
cretario habilitado de ella.

rezcan apreciarse, y que el autor - Madrid 1.° de Febrero de 1872.
del mismo era Vicente Reselló y

—
Lopez, le condenó a 15 años de re-

Manuel Ramos.

clusion con las accesorias do inha- 	 saim.~-	 essamaiamm

bilitacion temporal, indemnizacion
y costas, y el comiso del cuchillo

	
A t'ATA UIEÄT9S

aprehendido:
3. 0 Resultando que contra esta

sentencia se interpuso por el pro-
cesado recurso por intraccion de 1
ley, comprendido en el caso 5.° del
art. 4. 0 de la de casacien en los jui- I
cios criminales, citando como in- !
fringidos el art. 9, 0 , circunstancias •

3.* y 7. a , y la regla 5. a del 82 del
Código peal reformado, alegando
que, apareciendo del resultando 5.°
de la sentencia del inferior acepta-
do por la Sala que las mujeres que
riñeron, eran conocidas del procesa-
do, y que momentos äntes del su-
ceso estuvo comiendo con ellas, al
herir al Selles por entrometerse en
la lucha que aquellas tenian obró 1
con arrebato y obceeacion; y que
por otra parte su änidno . no fué in-
ferir una lesion de tan graves con-
secuencias que no pudo prever, de-
ducieudo de esta alegacion la exis-
tencia de las dos expresadas cir-
cunstancias atenuantes que la Sala 1
debió apreciar, y' que por no ha- i
berlo hecho así, cometió la doble
infraccion del art. 82 en su regla €

a , imponiendo una pena impro-
cedente.

Visto, siendo Ponente el Magis-

Núm. 3072.

calde Constitucional de esta vi -
11a y presidente de su Ayunta -
miento.
Hago saber: Que debiendo pro -

cederse por la junta pericial de
esta localidad ä la formacion del
amillaramiento de la riqueza im-
ponible que ha de servir de base
para el repartimiento de la contri-
bucion territorial del próximo año

este Ayuntamiento en el término económico de 1872 ä 1873, se in-
do 15 dias con espresion del sitio, 	 vita ä todos los contribuyentes ve-

cabida y linderos por los cuatro 	 cinos y hacendados forasteros para

puntos cardinales, segun estä pre- 	 que en el térinieo de veinte días,

venido; debiendo advertir que no 	 contados desde la fecha, presenten
se inscribi d. finca alguna de las en la Secretaria del Ayuntamiento

que hayan pa gado ä nuevo posee- 1 • las relaciones prevenidas por el
dor sin que presente en la misma / Real decreto del 23 de Mayo do
los documentos que acrediien su 	 1845; advirtiendo que les trasla-

posesien y de estar registrades en 	 ciones de dominio de bienes in-

ei de la propiedad de: partido y he- 	 muebles deberän justificarse con

cho el pago de :os derechos corres- 	 Iss documentos que acrediten su

pendientes. 	 inscripcion en el registro de la

Lo que se ensucia al público 	 propiedad y pago de! imphesto cor-

para conocimiento de to(los los pro- 	 respondieate ä la Hacienda.

pietarios. 	 Y para general inteligencia se

Moren te 9 de Febrero de 1872. 	 anuncia al pút)lco ea Pedro-Abad

i —Ildefonso Romero. —Per manda - 	 ä 6 de Fsbrero de 1872.—Ricardo

do de dicho Sr , Luis Chiquero, Se- ; 	 El Secretario del Aytm-

cretario. 	 tamiento,

Núm. 2073.

Alcaldia constitucional de
Fuente Palmera.

D. Salvador Gonzalez Alonso, Al -
caldo primero constitucional do
esta villa.

Hago saber: que debiendo pro •
cederse por la Junta periciel de rn
presidencia ä la formulen del ami-
llaramiento que ha de servir de
base para el repartimiento de la
contribucion territorial, correspon-
diente al año económico venidero
te 1872 á 73, se hace indispensa-
ble que los hacendados y colonos,
tanto vecinos como forasteros, pre-
senten en el término de 20 días
en esta Secretaria municipal rela-
ciones juradas de los bienes que
posean en este término; en la in.
teligencia que de no verificarlo así
habrán de conformarse con lo que
la referida junta acuerde.

Y para que llegue á conoci-
miento de todos los interesados se
fija el presente al público. -

Fuente Palmera cinco de Fe-,
brero de 187s.— Sa vador Gonza•-
tez. — Por su mandato, Antonio de
Tienda, Secretario.

1 hecho oposicion ä dicho anota-aliene
ito, incurren los iefractores en las

I1872.— Antoeio GerCia, Francisco

i. 	 Hornachuelos 9 de Febrero d3

1 

Vazquez.

penas que un: rca el Código.

n 1. •1

Núm. 3 1:n 8.

Alcaldía constitucional d
Pedro

D. Ricardo Molina y Pulido, Al-

Falla mos que debernos declarar
y &ciaremos no hater lugar ä la
adrnision del recurso interpuesto
por Vicente Resel l ó, á quien con-
denamos en las costas; comunique-

e la tarde clel ilia 3 de 	 se esta res ducien al Tribuaal 13e-

y 	 cuatro d 

1. 0 Considerando que en los re- 1i Martos. —Alfonso Crespo, Secreta
cursos por infraccion de ley es con- 	 rie interino.
dicion necesaria para su admision .
que el recurrente funde sus alega-
ciones en los hechos que la senten-

e

eia admita como probados: 	 !
2.° Considerando que las infrac-

ciones alegadas se apoyan en los , 	 Morente.
que expresa el resultando 5.° de
la sentencia, 6 sea en ei couoci- ¡
miento y trato . de las mujeres. !
cuya riña uió origen al delito de i
homicidio, tus cuajes oi • ei inferior 1

ni la Sala declararon probados;

misma ä la formulen del amilla-
ramiento de la riqueza contributi-
va sobre que se ha de girar ei re -
partimiento de la contribucion ter-
ritorial para el año económico de
1872 ä 1873, se hace preciso que
tedos los vecinos y forasteros que
pasean bienes inmuebles en este
término municipal, presenten re-
lacion jurada en la Secretaría de

Cana ido Ademe.

• •

Núm. 3082.

D. llamen Msrtos y Alyil o .§ Alcal-
de poeular y presidente del
Ayuntamiento ,le esta villa de
Torrecampo etc.
Hago saber: que halländose 1 Ayuntamiento se ha mechado ex-

vacante la *Secretaria de este 1 . pediente ä instancia de D. Manuel
Ayuntamiento, dotada con el sud- 1 Gornez Alame, resideute en Sevi-
do aeual de 82:5 pesetas, por sepa- lla, pata que se declare cerhda y

racion del que la desempeñaba, -acotada una dehesa de su propie-
por el presente, y en virtud de 3 dad, sita en este término, nombra-
acuerda de la corporacion tu unici- I da Nava de los Corchos, com pues-

pal de mi presidencia, se convo 	 ta de monte bajo y alcornoques ea
can aspirantes ä dicha plaza por I su mayor parte, la cual linda con
término do treinta dias que se con- 	 el arroyo de Guadalcazer, dehesa
tarän desde la insercion de este 	 de Torralva. terrenos de San Ca-
anuncio en ei «Bolotin oficial» de la 	 1ixto y dehesa de Santa Maria; ha-
provincia y «Gaceta de Madrid,» jo ceos límites se compone de
fin de que dentro de dicho plazo 2.200 fanegas. En su consecuen-
presen ten los aspirantes sus respec- j cia por decreto de cin co del actual,
uvas solicitudes documentadas 	 he declarado cerrada y acotada la
ea esta aecretaría, y que pueda 	 mencionada -dehesa bajo los linde-

!
su debido tiempo verificarse la 	 ros expresados, todo conforme al

provision, conforme ä la legisla - 	 cal decreto de 8 de Setiembre de
cion vigente. 	 ' 1836; en el bien entendido que si1

Salas Capitulares de Tornee 	 trascurren 30 dias ä contar des-
trado D. Juan Cano Manuel: 	 po 7 de Febrero de 1872.— Ramon 1 de el de la fecha,- sin que se haya

1 D. Antonio Garcia Mesa, Alcalde
constitucional de esta villa de

3 . 	 Hornachuelos.
Hago saber: que en esta Alcal-.

, dia y por ante el secretario del

• -••••••••-•Z>

Núm. 3085.

Alcaldia constitucional de
Conquista.

D. Juan Anselmo Garcia L'ergo,
Alcalde -constitucional de esta
villa.

Hae o saber á todos los vecinos
s hacendados que 'poseen flacas
en el término jurisdiccional do es-
ta villa, presenten en la Secretaría
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nos higiénicas, es de las mas sanas
de Andalucia y en la que jamás
se han conocido enfermedades y
epide:nias; dista una legua de Po-
zoblanco, cabeza de partido, y otro
tanto de las poblaciones principa-
les del mismo que le circundan.

El pliego detallado de las con-
diciones secundarias está de ma-
nifiesto en la Secretaría munici-
pal para todo el que guste ente-
rarse, y además se contestará con
premura por esta dependencia
cuantas preguntas se le hagan y
suministrará cuantas noticias se
deseu per los aspirantes.

Pedroche 10 de Febrero de 1872,
—Manuel Manos Albas.

	Je•-n,-er, Me111111111•11111

3

—
D. Francisco Antonio Ruiz, Alcal-

d e constitucional de esta villa .1
del Viso.
Hago saber: que el repartimien- I

to para. cubrir el déficit del pre-
supuesto inueicipal de esta villa
correspondieute al año económico
de 1871 ä 72 se halla formado en
bo rrador y de manifiesto ce la Se-
cre taría de este Ayuntamiento
por término de ocho dias para que
los co ntribuyentes on él compren-
d idos, tanto vecinos como foraste-
ros, puedan reclamar de agravios;
eu la inteligencia que pasado dicho
término no se oirá, ninguna recia-

, 	 macton.
Y para que llegue á conoci-

miento de todos se fija 6i presen-
te en el Viso á 5 do Vebrero de
1872. —Francisco A. Ruiz.

D. Juan de Cañas Avilés, Juez su-
plente municipal de esta ciudad. 1
Hago saber: que no habiendo

podido ser habido, sin embargo de
las reiteradas diligencias que por los
dependientes de este Juzgado se
han practicado en busca de Die-
go Canales Canalejo (a) el
zo, de esta naturaleza y vecindad,
para la celebracion del coerespon-
diente juicio de faltas, ä que han
quedado reducidas las diligencias
sumarias que contra el mismo y
Francisco Martin Moreño se han
seguido por heridas mútuas, se
cita y emplaza al nominado Cana-
les, para que en el término de
quince dias ä. contar desde la in-
sercion de este edicto en el «Bo-
letin oficial de esta provincia, se

dé este Ayuntamiento y en et tér-
mino de 15 dias, contados desde
que se publique el presente en el
.Boletin oficial» de la provincia;
las relacioues juradas de los bienes
que cada uno posea, con el fin de
que esta Junta pericia} pueda prac-
ticar sus trabajos, apercibidos que
de no hacerlo así les parará el
perjuicio que haya 11:gar.

Conquista 5 de Febrero de 1872 .
—El Alcalde, Juan Anselmo Gar-
cia.--Pedro José Buenestado, S e .
creta rjo,

Núm. 3086

Alcaldia constitucional de
Añora.

—
D. Antonio Refael Caballero y Ro-

driguez, Alcalde constitucional
de esta villa de Aflora.
Hago saber: que debiendo pro -

cederse por la Junta pericial ä
formacion del amillaramiento de la
riqueza pública de este distrito
municipal, con espondiente al año
próximo económico de 4872 ä 73,
se hace indispensable que todos los
hacendados y colonos presenten
en la Secretaría de este Ayunta-
miento relacion jurada de las alte-
raciones que hayan e sperimenta-
do an sus bienes así rústicos como
pecuarios, ea el término de quince
dias, contados desde la insercien
ie este anuncio en el aBoletin ofi-

cial ') de ta provincia; en la inte-
ligencia que el ne no lo verifi-
que en el plazo :;ereiljado, no ten-
drá derecho ä aeslarnar de agra-
vios y le parará el perjuicio que
haya lugar.

Aflora 8 de Febrero de 1872. —
El Alcalde, Antonio Rafael Caba-
llero— José María Montero, Se-
cretario.

Núm. 3087.
Alcaldia constitucional del

Viso.

N Am. sose.

Alcaldia Constitucional de
Hinojosa del Duqm.

D. José Manuel Romero 7 Moreno,
' Alcalde constitucional de dicha

Hago saber: que debiendo pro-
cederse por la Junta pericial á la
fortnacion del amillaramiento de
la riqueza pública que ha de ser-
vir de base para el repartimiento
de la contribucion territorial en el
a.ño económico de 1872 ä 73, to-
dos los vecinos y hacendados foras-
teros presenta ran en el término de

dias á cerner desde la insercion
del presente en el aBoletin ()hiel»
de la provitícia, las relaciones en
toda ferina de los bienes que po-
aean, cu b inteligeticia que pasa-
do dicho término no podrán ser
das laslas reclamaciones que pre-
senten.

Hinojoaa 9 de Febrero de 1872,
—José Manuel Romero.

Núm. 309 3.

Alcaldia constitucional de
Pe droche

D. Manuel Manos Albas, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento
constitucional de esta villa de
Pedroche.
Hago saber: que habiendo pe-

dado vacarte la pa de asao . Mé-
co-Ciruaaao titula: de ella, que es
do 2 • a clar, 'or fallecimiento del
que la obtenia, Corporacion
muoicipal, asociada de doble nú-
mero de mayores contribuyentes,
por unaniluidad ha acordado en
sesion do 22 de Enero último se.
anuncie la vacante y convoquen
aspirantes por té -mino da veinte
dias, conta os desde el en que apa-
rezca inserto el presente en el «Bo-

! letin oficial» de esta provincia, pa-
ra que los Doctores ó Licenciados
en las dos facultades que deseen
obtenerla dirijan sus solicitudes
reseñando en ella sus títulos, hoja
de servicios y r'elacion de méritos
ä esta Alcaldia dentro de dicho
plazo.

Las dotaciones de 750 pesetas
anuales por la asistencia de 200
familias pobres y con las 350 que
no loson celebrarä contratos par-
ticulares 6 bien en general se obli-
garán a abonarle una cantidad
alzada que produzca una dotacion
deceute con las seguridades nece-
sarias.

La contrata se formaliza,' ä por
tres años que principiarán ä con-
tarse desde el dia en quo se esta-
blezca en esta villa el elegido, que
será tan luego COITIG se le comuni-
que el nombsaaniento por esta Al-
caldia.

Esta poblacion por su situacion
topográfica, morigeradas costum-
bres de sus habitantes y condicio-

D. Juan de Cañas Avilés, Juez
suplente municipal de esta
ciudad.
Hago saber: que no habiendo

podido ser habido, ä pesar de las
reiteradas diligencias que por los
dependientes de este Juzgado se
han practicado en buscado Geró-
nirno Vega Rodriguez, de esta ve-
cindad. para la celebraeion del cor-
respondiente juicio de faltas ä que
ha quedado reducida la causa que
contra el mismo y Antonio Criado
y Pizarro se ha seguido por he-
ridas, se cita y emplaza al nomi-
lo Vega Rodriguez, para que en
el ,érmino de quince dias, á con -
tar desde la insercion de este odie -
to en el •Boletin oficial» de esta
provincia, se presente en este
Juzgado con tal objeto; bajo aper-
cibimiento que de no verificarlo
tendrá lugar expresado acto en su
rebeldía sin volver ä citarlo.

Montoro siete do Febrero • de
mil ochocientos set enta y dos.—
Juan de Cañas Avilés.—Por su
mandado, José Maria Ped rajas, Se-
cretario.

Núm. 3088.

Juzgado de primera instan-
cia de Castuera.

Don Diego Mondo de Figueroa,
Juez de primera instancia de es-
te partido.
Por el presente se cita, llama

y emplaza á Margarito Rodriguez,
natural b y vecino del pueblo de
Quintana, de este partido judicial,
para quo en el término de treinta
dias se presente en el Juzgado do
mi cargo y Escribania del que au-
toriza, ä fin de notificársele la
sentencia ejecuto:1a recaida en la
causa seguida contra Ruperto Lo.
pez Hidalgo, de aquel vecindario
por la lesion que infirió al Rotiri-:
guez. Pues asi lo tengo mandado
en el espediente de ejecucion de
sentencia de dicha causa,

Dado en Castuera á diez de Febre-
ro de mil ochocientos setenta y dos.
—Diego Metido de Figueroa. —Por
su mandado José del Cerro.

,
Núm. 2193.

Juzgado de primera instan-
cia del distrito de la Alame-

da de Málaga.

1Juzgado municipal de
Montoro.

D. Andrés Calleja y Sanehez, Juez

presente en este dicho Juzgado con
tal objeto; bajo apercibimiento que
de no hacerlo tendr,I lugar expre -
sado acto en su rebeldía, ein vol-
ver ä citarlo.

Montero siete de Febrero de
mil ochocientos setenta y dos.--
Juan do Cañas Avilés.—Por su ór.-
den, José Maria Pedrajas, Sacre-

': tario.

Núm. 3080.

71W

Nélin 3077.

Juzgado municipal de
Luque.

D. Juan Calvo de Leon y Jimenez.
Juez municipal de esta villa.
Hago saber: que se halla va-

can te el cargo de Secretario su -
plente de este Juzgado, que debe
proveerse au la forma establecida
en el reglamento de diez de Abril

Lo que se anuncia por medio
del presente para que en el tér
mico de quince dias, contados des-
de el en que aparezca inserto en
el «Boletin oficial» da la previa •
cia, so presenten en este dicho
Juzgado las solicitudea do las per-
sonas que deseen obtener citado
cargo, acompañadas de los docu-
mentos que previene referido re-
glamento.

Luque ocho de Febrero de mil
ochocientos setenta y dos.—Juan
Calvo de Leon y Jimenez..- El
Secretario, Francisco Cañete.

Núm. 3079.
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A LOS SECRETARIOS
de Ayuntamiento.

Declaraciones de p ro-
duetos y rentas para en
su vista formar los re-
partirnientos atuártici pa-
les. Se 'hallan de venta
en la imprenta y litogra- !
tia del Diario de Córdo-
ha, San Fernando 3-í y
Letrados te".

Venta.
Por capitalizacioa 6 en loatér-

minos mas convenientes para les
compradores, se venden varias ca-
sas juntas 6 separadas en difeen-
tes puntos de esta capital. Todas
estan obradas. Se admiten plazos.
En la redaccion de 'este periódico
darän razon:

•

de primera instancia del distrito
do la Alameda de esta capital.

Hago saber: e saca á pública
subasta las fincas siguientes:

Pesetas.
»so

Una casa en Bena
rnejí, calle de Aguilar
número 51 , iydde21 va-
ras de frente por 34 de
fondo, apreciada en. . 12,250

Otra casa en dicha
poblacion, calle de la
Iglesia número 14, mi-
de 16 y media varas de
frente por 29 de fondo,
apreciada en. . . . 22, 500

Y otra casa en la re-
ferida poblacion, calle
de la Iglesia número
12, con 8 varas de fren-
te por 34 de fondo, apre-
ciada en
	 4  500

Cuyo remate tendrá lugar el
dia veinte y cuatro de Febrero pró-
ximo venidero á las doce de su rn a-
riana en la sala de este Juzgado.—
Dado en Málaga á veinte y cuatro
de Enero de mil ochocientos seten-
ta y dos.—Andres Calleja.—Por
mandado de S. S.- •  Enrique Nora,

•n...•

Núm. 3098.

Juzgado  de primera instan-
cia del distrito de la iz-
quierda de esta ciudad

de Córdoba.

Don Enrique de Illana y Mier,
Juez de / primera instancia del
distrito de la izquierda de esta
ciudad y si partido.
Hago saber: que en este Juz-

gado y por ante el infrascrito,
se siguen autos ejecutivos á
instancia del Procurador Don Ma-
riano Ferrer 6 Imaria, en notn-
bre de . Don Guillermo Rolland y
Sallé, Íveciao d3 MUricl, contra
Dan Miguel Lacave y Sanchez,
por cobro de; reales, en cuyos au-
tos mandé sacar á pública sub-as-
ta para su venta-, por término
de veinte dias, señalando para
remate el doce del actual de on-
ce ä doce de su mañana, una
haza, ó sea la primera seccion
de las dos en que está, dividida
la conocida con el nombre de
Carnes-Fiambres, separada por
la via Lrrea de esta capital ä la
de Sevilla, situada en el primer
ruedo de esta ciudad al pago de
la Victoria 6 inmediato al paseo
de la Agricultura, que confina
por el Norte con la inmediata
vía férrea, por el Este con el
arroyo que llaman del Moro, por
el Sur con el muro da cerra-
miento de la huerta de Cercadi-
lla, y por el Oeste con haza
que fué de Don Miguel Lacayo
y tierras de ia 	 n presa del ter
11.)-ea.riil de Málaga, bajo cuyos
límites se compone cíe una fa lle-
a, seis celemines y tres cuarti-

llos, habiendó sido apreciada en
quince mil seiscientos veinte y
cinco reales, tipo porque se con -
vocó la subasta; y habiéndose
esta suspendido por mi auto del
dia de ayer, he señalado para el
nuevo remata el 'veinte y nue-
ve del actual de once ti doce de
su mañana, en la sala Audiencia
de este Jugado, el cual deberá
verificarse bajo el dicho tipo, ad-
virtiéndose que no so admitirán
proposiciones que no cubran las
dos terceras partes de él.

Dado en Córdoba á trece de
Febrero de mil ochocientos setenta
y dos,-Enrique de Diana y Miel'.
—De 6rden de S. S., José Sanchez
Guerra.
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Núm. 3083 ,

Licenciado D. Rafael _Chaparro y
Espejo, Delegado de 5. E. I. el
Obispo de esta diócesis.
Hago saber: que 1).' Maria Jo-

sefa Serrano Perez, vecina de la
ciudad de Cabra, representada por
el procurador del número y Juz •
osa.dos de esta ciudad D. Francisco
lardo de la Casta, solicita la con-
mutacion do rentas de la capella-
nia que en ella fundó Francisco
Arjona y consortes.

Lo que anuncio ppr término de
treinta dias en la forma ordinaria
para que surta. sus efectos.

Córdoba 8 de Febrero de 1872.
--Licencia:lo D. Rafael Chaparro y
Espejo.

Núm. 3084.

Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo, Delegado de S. E. I, el
Obispo de esta diócesis.
Hago saber: que O. Rafael Fer-

nandez Tejeiro y Lastres, Pbro.,
vecino de la ciudad de Cabra, re-
presentado por el procurador del
número y Juzgarles de esta ciudad
D. Francisco Pardo de la Casta,
solieita la conmutacion de rentas de
la capellania que en la ciudad de
Cabra fundó el Jurado Andrés
Merino.

Lo, que an uncio por término de
treinta ciias en la forma o rdin aria
para que surta sus efectos.

Cór, oba 8 de Febrero de 1872.
—Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo.
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MATRICULA DE SUB-
SIDIO.

—
Pliegos impresos para for-

marla: se hallan de ven ta
en la i _Jprenta y litogra4a

• ARIO D1-2.;
QUO +,:‘‘,4 y 1=-._

dos 18.
•

Relaciones de
res, iiivitaeiones, re-
cibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos .- estados impresos pa-
ra la formado!' del re-
partimiento vecinal para
ukbeir los déficits mu-
nicipales. Se hallan de
venia en la imprenia del
Diaritp de Córdoba.

ESC itliTUR A S
de Bienes Nacionales.

Se hallan de venta en
el degpacho de este pe-
riódico.

Libranlien Les, ('ara4
de pago y Cargareine,
municipales y de
os. Se hallan de venta

en el despacho de este
periódico.

EL L113110
del buen ciudadano.

Coleccion coa pleta de - todas
las Constitueionce españolas desde

• ia de 1812 hasta iu de 1869, ano-
tadas y comparadas por D. José
laiia lanas. Liüro de absoluta

necesidad para las Diputaciones,
Ayuntamieutosy particularts,pues-
to que forma un completo reporto -
rio del derecho político español. Un
tomo voluminoso en cuarto rna-
) or y que contiene. mas de 200
i;;..ginas, 	 li,;11(ie eil j a ilbre;1,
del 1/1.ä.h10 LE (UilìUbA ¿ loe
l'ettICS ei n

Pliegos-estados para - la
formacion del padron por
los Ayuntamientos, en vis.
ta de las hojas estendiclas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 da
Mayo de 1;.571. Se hallan

1

 de venta en la imprenta y
litografía del «Diario de
Córdoba,» Letrados 18 y
S. Fernando 34.

INTERESANTE
á. los Secretarios de

Ayuntamiento.

Hojas de pad ron con
arreglo al ari. 21 del
r'eglamento de 6 de Ma-
yo de 1871. Se hallan de
venta en la librería del
«Diario de Córdoba,»
San Fernando 3i y Le-
trados 18.

Esta os para la for-
macion de! amiliara-
miento y repartimiento

I de contribuciones segun
1 los nuevos rnodelosde la

la A hninistraeion. e ha
!lau de venta en la im-
prenta del aula() oE CÓLt
IOBA.

1

BENEFICENCIA.

Presupuestos, liqui-
daciones, cuentas men-
suales, trimestrales y
anuales, relaciones, car-
petas y toda clase de
ii`hpresos para los esta-
blecimientos de Benefi-
cencia. Se hallan de
venta en la imprenta y
litografía del Diario da
Córdoba, S. Fernando
34, y Letrados 18.

A los maestros.

• Estados mensuales de'
/as cantidades que selc

. han satisfecho por obli-
gaciones de la primera
enseiianza, y de las que
se les adee...oan. Se ba-

- flan de - ff enta- en ei des,
paeho del D'Amo DE C61C
nniu, calle de San Fer-

' Dando, e•-'1.

• Laprenut dei DIARIO Dü; CORD013A.
San Aria ando ;-34.
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